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RESOLUCIÓN No. 00936

"POR LA CUAL SE AUTORIZAN TRATAMIENTOS SILVICULTURALES EN
ESPACIO PRIVADO"

EL DIRECTOR DE CONTROL AMBIENTAL DE LA SECRETARIA DISTRITAL
DE AMBIENTE

-	 --.	 .-o-- - -
:

De conformidad con Ia'Ley 99 de ;1993,, Decreto791 de,196, Decreto Distrital
531 de 2010, las disposiciones conferidas en el Acuerdo 257deI 30 de noviembre
de 2006, el Acuerdo' 327 d&2008 9 en4especial las facultades otorgadas en
Decreto 109 de 2009modiflcado por ekOecretoA75 d&2,009, así como en la
Resolución 3074 deI 26 de m'aypdé2011 y' ,	 -

\	 /
,'fl.it'inrn A •IflflOs

1	 U LIC flflU't LI%J >

ANTECEDENTES

T	 5*--/

	

/-'-:'	 \tt)'Que mediante radicado No. 20.12ER047009..del .12 de abril de 2012, el señor
FELIPE GONZALEZ PAEZ, identificado coneui 'a de ciudadanía No 19 361 474,
en su calidad de cuarto : suplente. representante legal-de la sociedad FIDUCIARIA
BANCOLOMBIA SA, identificada c819 Mt 800 150 280-0>realizo solicitud a fin de
obtener permiso par interve'nir individuos ,arbóreos ubicdos en espacio privado,
en la carrera 92 No 150 A70rlocalida'd .(-11):Suba,dei Distrito Capital.

Que esta Secretaria dispuso mediante Auto, iniciar el trámite Administrativo
Ambiental para permiso o autorización de tratamiento silvicultura¡ a individuos
arbóreos ubicados en espacio privado, en la carrera 92 No 150 A 70, localidad
(11) Suba, del Distrito Capital., a favor de la sociedad FIDUCIARIA
BANCOLOMBIA S.A, identificada con Nit 800.150.280-0, en cumplimiento del
articulo 70 de la Ley 99 de 1993.
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RESOLUCIÓN No. 00936

CONSIDERACIONES TÉCNICAS

Que la Dirección de Control Ambiental, a través de la Subdirección de Silvicultura
Flora y Fauna Silvestre de la Secretaría Distrital de Ambiente -SDA, previa visita
realizada el día 08 de mayo de 2012, emitió Concepto Técnico 2012GT51 142 del
28 de mayo de 2012, en virtud del cual se establece: Se considera técnicamente
viable:	 --- '

,- tV

¡	
•T'\	 ,' -j_

1 Tala de URAPAN 2 Tala -deR E, 1 Ja d?AC4CIAfi NEGRA, 1 Tala de
MAGNOLIO, 2 Tala TtJéDURAZNQ, 1 -Téla de '.SAUCE LLORON, 1 Traslado de
GUA YA CAN DE MANIZALES, 3 Tala de GUA VACAN DE M,4NIZALES, 1 Tala de
LAUREL HOJIPEQUEÑO, 2TaIa-de AGUAATEtOMUN,'í Tala de CEREZO, 1
Tala deBREVO, 1 Tala deFEiJOA," 	 .4

	

\__ '	 2	 1

Que así mismo, manifiestaei'Concepto Técnico 'referidbc que: "La vegetación
evaluada y registrada en  presente concepto técn;Eo NO requiere salvoconducto de
movilización, dado que lá Íala NO genó7irnadera ¿&ñércial"."-- i-X
Que de otra parte, eI'Concepto . Técnico, establecé la compensación requerida
indicando el beneficiario debéra"rahtizarçla)pérsistehcia del recurso forestal,
mediante el pago dé" 36 33 lvp individuos vegetales plantado, el titular del
permiso debe CONSIGNAR-e[ v&or de NUEVE-MILLONES NOVECIENTOS
CINCUENTA Y CINCÓ' PESOS ($9.000.955) M/Cte. .e'qüivtalente a un tdtal de
36.33 IVP y 15.88 SMMLV,por coric 'eptódeCOMPENSACION, bajo el código C-
17-017. Como también én -concordnaá cdrÇ lajesolución 2173 de 2003, por
concepto de EVALUACIONY SEGUIMIENTO,- I autorizado deberá consignar la
suma de CINCUENTA Y DOS MIL CIEN PESOS M/Cte., ($ 52.100), bajo el código
E-06-604. Los dos formatos deberán ser liquidados y diligenciados en la ventanilla
de atención al usuario de la Secretaria Distrital de Ambiente.

Que de acuerdo a como obra a folio 9 el recibo de pago No 810101-396771 el
usuario realizó consignación por un valor de CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS
Nl/CTE ($ 55.000), Consignación que realizó en el SUPERCADE de la carrera 30
con calle 26 en la Dirección Distrital de Tesorería ventanilla No. 2 en el Formato
para Recaudo Conceptos Varios, con destino al fondo cuenta PGA, bajo el código
E-06-604 "Evaluación/ seguimiento! tala ").
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RESOLUCIÓN No. 00936

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Que la Constitución Nacional consagra en el artículo 8 0 , "Es obligación del EsSdo y
de/as personas protegerlas riquezas culturales y naturales de la Nación."

Que el artículo 79 Ibídem, establece el derecho de todas las personas a gozar de
un ambiente sano, yeldeber.del.Estsdá déprotegerladiversidd e integridad del
ambiente.

Que el articulo 80 dé"ia Carta . PoIíticar?eceptúa que lécoresponde al Estado
planificar el manejo y aprovechamiento'déios recursos naturales, para garantizar
su desarrollo sostenible, sucoiiseniacióh) restauración 6 sustitución, y además
debe prevenir y controla! 1ósfactores de t deteioro a?nbiental, imponer las
sanciones legales, y exigir la reparación de bol daños causados.'

	

—	 ' -
Que el Decreto 1791dej1996, en tu Capitulo VIII, regulaLeaprovechamIento de
arboles aislados, señalando en id-artículo'- 58:  "Cuañdo se requiera talar,
trasplantar o reubicdr árboles. pis/adós Iocálizados"t,Çen ce'ntrós urbanos, para la
realización, remodelación o\mpIiacion .,de \obras publicas o privadas de
infraestructura, con,&trucciohes, 7nstalaÓionesysirniléres, se solicitará autorización

	

ante la Corporación ¿pectiva..."	 y

	

v	 <4
Que así mismo el iDecreto DistritaC531 .-de 2010 reglárnenta lo relacionado
con la arborización, 'aprovechamientotaIa, , poda, trásplante o reubicación del
arbolado urbano y definen las compéter(cias'Sí responsabilidades de las entidades
Distritales en relación con el tema, s'asírcómo en su artículo 7, parágrafo 1,
preceptúa: " ... Parágrafo 1°. Todos las Entidades y personas autorizadas que realicen
manejo silvicultural de acuerdo a lo establecido en este Decreto reportarán según los
protocolos definidos en los manuales de operaciones del sistema de información a la
Secretaría Distrital de Ambiente, la cual verificará su ejecución y lo reportará al SIGA U a
través del SIA."

Ahora bien, respecto a la definición de competencias en materia de silvicultura
urbana, corresponde a la Secretaría Distrital de Ambiente realizar la evaluación,
control y seguimiento, señalando esta función, de manera explícita en su artículo
8, de la siguiente manera: "La Secretaría Distrital de Ambiente es la responsable de
realizar la evaluación técnica para el otorgamiento de permisos y autorizaciones, así como
de efectuar el control y seguimiento de los actos administrativos que constituyan permisos
y autorizaciones en materia silvicultural en el área de su jurisdicción".
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Que a su vez, el artículo 9 de la precitado norma, establece el manejo silvicultura¡
del arbolado urbano definiendo las competencias de las Entidades Distritales,
señalando: "El presente articulo define las competencias de las Entidades Distrita (es de
acuerdo a sus funciones, y de los particulares para la intervención silvicultural, como
arborización, tala, poda, bloqueo y traslado o manejo en el espacio público de uso público
de la Ciudad: ...... ni,). Propiedad privada-. En propiedad privada el propietario,
representante legal, poseedor o tenedor tendrá a su cargo toda intervención silvicultura¡
como arborización, lala, - poda, bloqueo -yiraslado, manejo o• ,aprovechamiento del
arbolado urbano se regirá por los lineamientos establecidos edil Manual de Silvicultura
Urbana Zonas Verdes y Jardineria jí ejecutara -las intervenciones autorizadas previo
permiso otorgado porla)Secretaria\. Distrital de"Amb,ente / El propietario deberá
informar a la Secretaríá' Distrital de A6ibiente el' cumpliminto del permiso y las
obligaciones descritas eh clactó-administrativo".

7	 -_J1	 •j
Que así mismo, el artículo 10 lb ídem 1 ,legImnta lo-relacionadócon los permisos
o autorizaciones para él manejo silvicultura¡ en espacio público ó privado, teniendo
en cuenta: "La Secretaria Distrit&"de Ambiente es la enóargadacde otorgar los permisos 9
autorizaciones para el manejo sil vicultural en espacio publico aari vado c) Cuando el
arbolado requiera ser- intervenido por'la)realización de obras de Infraestructura, el
solicitante radicara en 'debida forma el proyecto a \desa rollar y IaSecretaria Distrital de
Ambiente previa evaluación Íéchica /emitirá . elAçto o Administrativo autorizando la•	 ..,,	 "a-• -r-intervencion..

Que de otra parte losarliculos74y 75 del Decreto A'79tde1996 y el artículo 16
del	 Decreto 531 de010, tratan lo referente a la movilización de productos
forestales y de flora 1lvesfre;advirtieridó:' 	 .

Articulo 74°.- Todo prodticto forestal primario de la flora silvestre, que entre, salga o se
movilice en el territorio nacional, debe contar con un salvoconducto que ampare su
movilización desde el lugar de aprovechamiento hasta los sitios de transformación,
industrialización o comercialización, o desde el puerto de ingreso al país, hasta su destino
fina!'.

"Artículo 75°.- Los salvoconductos para la movilización, renovación y removilización de
productos del bosque natural, de la flora silvestre, plantaciones forestales, árboles de
cercas vivas, barreras rompe vientos, de sombrío, o plantaciones forestales asociadas a
cultivos agrícolas".

Que así mismo el artículo 16 del Decreto Distrital 531 del 23 de diciembre de
2010, determina lo pertinente al salvoconducto de movilización, norma que al tenor
literal dice: "La movilización de todo producto forestal primario, resultado de
aprovechamiento o tala del arbolado aislado no proveniente de sistemas agro forestales o

Secretaria Distrital do Ambiente
A't Caracas N' 54-38 al'	 t,
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RESOLUCIÓN No. 00936
cultivos forestales con fines comerciales, requiere del correspondiente salvoconducto
único nacional expedido por la Secretaría Distrital de Ambiente. Cada salvoconducto se
utilizara para transportar por una sola vez la cantidad de producto forestal para el cual fue
expedido. El concepto técnico que evalúe la solicitud de permiso o autorización de tala o
aprovechamiento, indicará la necesidad o no de obtener el salvoconducto, conforme a lo
establecido en el capítulo 1 y XII del Decreto Ley 1791 de 1996."

Que ahora bien respecto a la Compensación, el articulo 20 ibídem, determina lo
siguiente: ... c,) La Secretaría Distritakde Ambiente definirá la compensación que debe
hacerse por efecto de las raiaso aprovechamientos dé arboles aislados expresada en
equivalencias de individu6s vegetIespláñtados-iVPpi2r.cadáindij»duo vegetal talado,
indicando el valora pagr por esfJconkepío 	 ',— )

1Que con fundamento'en lo'expuesto'en. los párrafos que anteceden y en el
Concepto Técnico No. '-d 287de ma,o de2012 , esta Secretaría
considera viable autorizar Ici1 tMam lentos silvicuIturáles al arbolado ubicado en
espacio privado, en liáarrera"92 No 150 A 70, loclidád.(i1)iSuba, del Distrito
Capital.

Que los trata mientosccórrespondieFttes'a las: especies indicadas, se encuentran
descritos en la parte resolutiva de la Presente Resdlü'ción. J" 1

\»/	 \'/}
Que para el present&caso' el Concélto Tecnico determino, que el autorizado NO
deberá solicitar Salvocbnducto dé movilización dado qúé<la tala NO genera
madera comercial.

¡7 7Que para definir la compensación, la , Secretaria ,  de -Ambiente -SIDA, emitió
la resolución No 7132 de 2011; médiántela-cul se adopta la tabla de
compensación por tala del arbolado urbn&, circunstancia que permite garantizar
la persistencia del recurso forestal talado.

Que con el ánimo de resarcir el impacto ambiental, que generan los tratamientos
silviculturales y de acuerdo con las disposiciones anteriores esta debe realizarse
por efecto de las talas o aprovechamientos, expresada en equivalencias de
individuos vegetales plantados -IVP- porcada individuo vegetal talado.

Que la Resolución DAMA No. 2173 de 2003, fijó las tarifas para el cobro dé los
servicios de evaluación y seguimiento de Licencias Ambientales, permisos,
concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de control y manejo ambiental.
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RESOLUCIÓN No. 00936

Que para dar cumplimiento a la citada Resolución la entidad autorizada consignó
en el SUPERCADE de la carrera 30 con calle 26 en la Dirección Distrital de
Tesorería ventanilla No. 2 recaudos conceptos varios, con el código E-O6-604
"Evaluación/ seguimiento! tala "), la suma de CINCUENTA Y CINCO MIL
PESOS M!CTE ($ 55.000), a fin de dar cabal cumplimiento a lo señalado por el
Concepto técnico 201 2GTS1142 del 28 de mayo de 2012.

Que el artículo 66 dé'la Ley 99.de't997ñalolascompetendas de los grandes
centros urbanos deja siguient&manera Articulo 66 Competencias de Grandes
Centros Urbanos Los nfunicipios distritos 'cÇ areas metropSolita,fís cu9a población urbana
fuere igual o superior á, un mi/Ion de habitante-s'(1. 000 000) eje'rceran dentro del perimetro
urbano las mismas funciones atribuidas a lasCórporaciones Autóhonias Regionales en lo
que respecta a la pro técóión ytonseivaciÓndel medio Árnbiente ¿n las áreas urbanas, a
excepción de la elaboración de planes de ordenación y manejo de cuencas hidrográficas y
la gestión integral del recurso hídricó".

4b

Que a través del Acuerdo 257 del30 de noviembre de 2006, mediante el cual se
modifico la Estructurade la Al6aidia.. Mayor dé Bog?ay se transformo el
Departamento TecnicAdministrativo de MedioAmbiente -DÁMA, en la Secretaria
Distrital de Ambiente -SDA,l qíe se le si6noentre otras funciones, la de
elaborar, revisar y expedir lósí&6siadminisfttid'por medio de los cuales se
otorguen o nieguen las licencias` aFfibientales y'démas instrumentos de manejo y
control ambiental .d competencia de/ está entidíd[/si 'como los actos
administrativos que seSnecesarios para adelántar el ?oédimiento que tenga
como fin el licenciamientó Smbiental y demás autorizaciones aftibientales.

Que de conformidad con lo dispuesto enelDecreto 109 de 2009, modificado por
el Decreto 175 de 2009, por medio del cual se reorganiza la estructura de la
Secretaría Distrital de Ambiente, y la Resolución 3074 del 26 de mayo de 2011, la
cual establece: corresponde al Director de Control Ambiental expedir todos los
Actos Administrativos que decidan solicitudes y trámites ambientales de
competencia de la Secretaría Distrital de Ambiente.

En mérito de lo expuesto,
1!

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- Autorizar a la sociedad FIDUCIARIA BANCOLOMBIA
S.A, identificada con Nit 800.150.280-0, a través de su representante legal señor
FUAD AURELIO VELASCO JURI, identificado con cédula de ciudadanía No
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RESOLUCIÓN No. 00936
94.400.587, o quien haga sus veces, a fin de llevar cabo la TALA de dieciocho
(18) individuos arbóreos de las siguientes especies: una (1) Tala de URAPAN, una
(1) Tala de ROBLE, una (1) Tala de ACACIA NEGRA, una (1) Tala de
MAGNOLIO, dos (2) Tala de DURAZNO, una (1) Tala de SAUCE LLORON 4 tres
(3) Tala de GUAYACAN DE MANIZALES, una (1) Tala de LAUREL
HOJIPEQUEÑO, dos (2) Tala de AGUACATE COMUN, tres (3) Tala de CEREZO,
una (1) Tala de BREVO, una (1) Tala de FEIJOA, emplazados en espacio privado,
en la carrera 92 No 150 A 70, localidad - (11) Suba, del Distrito Capital.

- ----a— 	 -

ARTICULO SEGUNDO-	 •un (1) individuo arbóreo de la
siguiente especie un (1) Trasládo-de GUA9CAN -DE MANIZALES individuo
arbóreo emplazado 'enóspacio privado,&ñlá carrera-92No150 A 70, localidad
(11) Suba, de este Distrito Capital. 	 y

-.,...-	 /
'•

PARÁGRAFO: Los anteriorNes, tratamientos,	 realizaran conforme a lo

o
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ARTICULO TERCERO-La autórizada)sociedad `FIDUCIARIA BANCOLOMBIA
S.A, identificada con, Nit 800. '150.280-0, a través de 'su epresdntante legal señor
FUAD AURELIO VELASCOJURI, identificado..cán cedula de ciudadanía No
94 400 587, o quienhg sus veces,deberá garantizar l pe'rs'istencia del recurso
forestal autorizado para mediántepago;tONSIGNAÑDO el valor NUEVE
MILLONES NOVECIENTOS CI NCUENTA Y CINccLPESOS'($9.000.955) MICte.
equivalente a un total de 36 33lVP y 15 88 SMIVILV, en el SUPERCADE de la
carrera 30 con calle,26 en la Direccion Distrital de Tesoreria ventanilla No 2
recaudos conceptá& \vrioé- con :el código C17-017/'COMPENSACION POR
TALA DE ARBoLÉ)< " -- -----> -

.•-N	 /.-.»	 -ARTICULO CUARTO:-Los tratarniéntbs-
 :SHviculturales -de bloqueo, traslado y

reubicación, así como el óierre--d &tividades-dében estar ajustados a las
indicaciones de la Secretaría DistritaCdeAmbiente y el Jardín Botánico José
Celestino Mutis. La reubicación de los árboles se ejecutará de acuerdo con el
"Registro de Ubicación de Arboles Bloqueados en el Proyecto", el anterior
documento será elaborado por el Jardín Botánico José Celestino Mutis, donde
fijará el lugar para ubicación de los árboles. Es competencia del autorizado hacer
la actualización del Censo del arbolado urbano, en relación con los árboles
determinados en este Acto Administrativo.

ARTÍCULO QUINTO.- El autorizado, deberá realizar el mantenimiento del
material vegetal ubicado en espacio público vinculado a la ejecución de la obra por
un término mínimo de tres (3) años contados a partir del momento dé la
intervención, después de lo cual se hará la entrega oficial a la Secretaria Distrital
de Ambiente con acompañamiento técnico y actualización del SIGAU por parte del
Jardín Botánico José Celestino Mutis, quien además, definirá los sitios definitivos
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RESOLUCIÓN No. 00936
para los ejemplares de bloqueo y traslado autorizados en espacio público de uso
público.

ARTÍCULO SEXTO.- El presente Acto Administrativo tiene una vigencia de doce
(12) meses, contados a partir de su ejecutoria. Cualquier solicitud de prórroga o
modificación deberá ser solicitada con dos (2) meses de anterioridad.

ARTICULO SEPTIMO.- El beneficiario de la presente autorización NO Requiere
tramitar ante esta Secretaria DistritaLde Alilbiente, rSDA, sal qoconducto para la
movilización del producto objetoKdé , tala, puesto que NO genera madera
comercial.

ARTÍCULO OCTAVO' !, La ' Secretaría DitFital de 3rnbiente-SDA supervisará la
ejecución de los tratamientosautorizados y-vé?ificará él cumplimiento de lo
dispuesto en la present ,rovidnda. Cúalquiér4 infracción a la presente
Resolución dará lugara la aplicación lae lás sanciones prçvio agotamiento del
procedimiento sanciofitorio previsto en la ley 1333 del 21de julio de 2009, sin
perjuicio de las accidh1iles y4$nales a que hubiere lúdar./ 1

ARTÍCULO NOVENO: Notificár-el contenid&del presente Ató Administrativo a la
sociedad FIDUCIARIA BANCÓLOMBIA 5 A, identifid'ada con Nit 800.150.280-0, a
través de su representante legal- s4ñorFUADAURELIO VELASCO JURI,
identificado con cédula de áiudadní Nb 9400.587, o ,quieh , haga sus veces, en
la calle 31 No 6- 39 pisó4 l 9, del.Diátrito Capitatl.. . .

ARTICULO DÉCIMO. - Comunicar elcontenido del presente Acto Administrativo al
señor FELIPE GONZALEZ PAEZ,ide'ntificdo con -cédula de ciudadanía No
19.361.474, en su calidad de cuaito-supleñte del representante legal de la
sociedad FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A, identificada con Nit 800.150.280-0,
en la calle 31 No 6-39 piso 19, del Distrito Capital.

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Publicar la presente providencia en el boletín
ambiental de la Entidad. Lo anterior, en cumplimiento del artículo 71 de la Ley 99
de 1993.

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- Una vez en firme, enviar copia de la presente
Resolución a la Subdirecciones Financiera y de Control Ambiental al Sector
Público de esta Secretaría para lo de su competencia.
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ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Contra la presente providencia procede el
recurso de reposición el ¿ual deberá interponerse ante esta Dirección de Control
Ambiental, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta
Resolución, en los términos de los artículos 51 y 52 del Código Contencioso
Administrativo.

NOTIFÍQUESE, COMUNIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado ehBogotá a los 145sMrnes de.agostodI 2012

aTC C;

	

1	 /

Julio Cesar Pulido Puerto 	 _.2	 C
DIRECCION DE CONTROL AMBIENTAL	 -

	

•	
'tr	 •»

EXPEDIENTE: SDA-03-2012-1115.' 	 .	 7
Elaboró:	 tÇ' í	 N\ 

t7D

	

•	 i
Yolanda Santos Cañon	 CC: 52708107	 TP:	 •	 CPS: CONTRAT	 FECHA	 1110712012

-	 0267 DE	 EJECUCION:

Revisó:'jJír 'N	 t
y	 --

	

•	 "- -
Sandra Rodo Silva Gonzalez	 \. C.C: A52586913	 .T.P	 -16383	 CPS:'-COMtRAT	 FECHA	 Ñ10712012

	

C/ '-03480E	 EJECUCION:
•.20I1

Haiph	 P:a Thricia Quiñonez Murcia 	 CC: 55203340	 T	 -- CPS:	 BORRAR	 FECHA	 1410812012
4	 —	 —e--	 USER	 EJECUCION:

Julio Cesar Pulido Puedo	 - CC: 79684006	 T.P:	 CPS:	 DIRECTOR	 FECHA	 910812012

	

DCA	 EJECUCION:

Aprobó:

Carmen Rodo Gonzalez Cantor 	 CC: 51956823	 T.P:	 CPS: REVISAR	 FECHA	 1010812012
EJ ECUC ION:
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NGíWt(,cjoN PERSONAL
Bogotá, D.C., a los 1L$PJO)2T :ç 	

días del mes aoel	 ';
	 :cnte e'contenido	

112 ñor (a)

Nc

quien fue

5) aI&i siqu..

—

• CONSTANCIA DE EJECUTORIA
En 130qOtá , D.C., ha D 2 OCÍ 2012y	

(	 ) del vr:-.f	 deI 
año (20 ), se deja COflStaflc ;a de C:.presente providencia se encue,
	 ejecutoriada y en firme.

FUN
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